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INSTITUCIONES MEXICANAS 

PARTICIPANTES

El Programa de Intercambio de Residencias Artísticas cuenta con 
la participación en México de las siguientes instituciones:

CONSEJO NACIONAL PARA LA CULTURA Y LAS ARTES	

Auditorio Nacional	

Centro Nacional de las Artes	
Centro de la Imagen	
Centro Multimedia	
Escuela Nacional de Pintura, Escultura y 	
Grabado “La Esmeralda”	

Centro Cultural Helénico	

Centro Mexicano para la Música y las Artes Sonoras	

Dirección General de Asuntos Internacionales

SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES	

Dirección General de Asuntos Culturales
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Programa de Intercambio 

de Residencias 

Artísticas 2008-2009

Con la finalidad de ofrecer a los artistas un espacio para desarrollar 
un proyecto específico en otro país, propiciar el enriqueci-
miento de su obra mediante el encuentro con artistas de su misma 
disciplina en otros ámbitos, observar el desarrollo profesional del 
campo de su interés en otros países y buscar oportunidades para 
su desarrollo posterior, el Fondo Nacional para la Cultura y las 
Artes (FONCA), a través del Programa de Intercambio de Residen-
cias Artísticas, convoca a artistas individuales en las siguientes 
disciplinas:	

•	 Artes visuales	 •	 Medios audiovisuales	
•	 Danza	 •	 Música	
•	 Ingeniería de audio	 •	 Teatro	
•	 Letras	 •	 Producción técnica teatral 

Para realizar una residencia en alguno de los siguientes países: 		

Argentina		 Austria 			
Canadá		 Colombia 		
Chile		 España 			
Estados Unidos		 Francia		
República Checa		 Gran Bretaña

BASES GENERALES DE PARTICIPACIÓN

REQUISITOS

1.	 Ser mexicano y en el caso de extranjeros, contar con un 	
mínimo de 5 años de residencia en México. 

2.	 Presentar un proyecto específico de trabajo que pueda	
desarrollarse durante su residencia.

3.	 Contar con experiencia comprobable en la disciplina 	
artística en la que postule. 

4.	 Presentar el formato de solicitud debidamente contestado, 	
así como los materiales y documentación requeridos. 

RESTRICCIONES Y PARTICULARIDADES

5.	 No se admitirán solicitudes de grupos artísticos. 

6.	 Únicamente se aceptarán propuestas para una residencia 	
y en una sola disciplina. No se aceptarán solicitudes de 	
una misma persona para varios países, aun cuando los pro-	
yectos sean distintos.
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7.	 No podrán participar los artistas beneficiados por el Pro-	
grama de Intercambio de Residencias Artísticas que hayan 	
realizado residencias en 2007 o estén por realizarlas en 	
2008. Los artistas que hayan efectuado su residencia en 2006 	
o antes, podrán postular para cualquiera de los países par-	
ticipantes en esta emisión.

8.	 No se recibirán solicitudes para realizar o continuar estudios 	
en el extranjero, ni cuyos proyectos se limiten a la partici-	
pación del postulante en cursos. 

9.	 Las postulaciones deberán contemplar el desarrollo de 	
proyectos de creación, con excepción de las residencias 	
en la República Checa (investigación) y en el Royal Court 	
Theatre (desarrollo de obra inédita), por lo que no se 	
recibirán solicitudes que únicamente contemplen realizar 	
actividades académicas o docentes, de promoción, edición, 	
venta, exposición, montaje o traslado de obra realizada 	
antes, durante o al término de la residencia. 

10.	 Es recomendable que el candidato cuente con un cono-	
cimiento medio del idioma del país en donde solicite 	
residencia (para Gran Bretaña será indispensable la posesión 	
de la lengua inglesa). 

11.	 No podrá participar el personal de mandos medios y 	
superiores de las Unidades Administrativas y órganos 	
coordinados por el Consejo Nacional para la Cultura y las 	
Artes.

12.	 El Fondo Nacional para la Cultura y las Artes (FONCA) 	
cuenta con Comisiones de Selección y Tutorías. Las 	
Comisiones de Selección son las que tienen bajo su 	
responsabilidad las fases técnica y resolutiva de los 	
procedimientos de evaluación y selección de las postula-	
ciones. Los Tutores son quienes llevan a cabo el segui-	
miento de las actividades artísticas y de los proyectos 	
beneficiados.	

No podrán participar quienes formen parte de las Comi-	
siones de Selección del FONCA, ni los parientes en primer 	
grado de los miembros de la Comisión de Selección del 	
Programa de Intercambio de Residencias Artísticas, emisión 	
2008. Los Tutores actuales de los programas Jóvenes 	
Creadores, Músicos Tradicionales e Intérpretes podrán 	
postular sólo para residencias a efectuarse en 2009 (consultar 	
la sección de Datos por país). 

13.	 No podrán participar los artistas que actualmente gocen 	
de una beca dentro de cualquier convocatoria del FONCA, 	
con excepción de los becarios de Jóvenes Creadores e 	
Intérpretes, quienes podrán postularse sólo para residencias 	
a efectuarse en 2009 (ver sección por países). De resultar 	
seleccionados, la realización de la residencia estará sujeta 	
a la conclusión en tiempo y forma de los compromisos 	
adquiridos anteriormente en dichos programas.

14.	 No se tomarán en cuenta las solicitudes de los beneficiarios, 	
proveedores de servicios y coinversionistas de los programas
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	del FONCA que no hayan cumplido totalmente con los 	
compromisos adquiridos en los plazos estipulados en sus 	
convenios. Quienes se encuentren en esta situación, deberán 	
entregar el informe y el material probatorio correspondiente 	
y esperar un año, para poder participar en cualquier con-	
vocatoria del FONCA. Los proveedores de servicios y 	
coinversionistas no podrán postularse hasta el total cumpli-	
miento de los compromisos adquiridos en los convenios 	
respectivos.

15.	 Se podrá participar simultáneamente en una o más convo-	
catorias del FONCA, siempre y cuando se manifieste por 	
escrito en las solicitudes respectivas y bajo el entendido 	
de que únicamente podrá obtenerse el beneficio de la 	
primera en que resulten seleccionados. 

PROCEDIMIENTOS 
DE EVALUACIÓN Y SELECCIÓN

16.	 Para evaluar y seleccionar las propuestas registradas, el 	
FONCA conformará una Comisión de Selección, integrada 	
por especialistas en cada disciplina y, en su caso, por repre-	
sentantes de instituciones mexicanas participantes o por 	
sus homólogos de otros países. Los miembros de esta 	
Comisión cambiarán cada año, quedando un integrante 	
memoria.

17.	 Para evaluar las propuestas y seleccionar a los beneficiarios, 	
la Comisión de Selección se regirá por el Código de Ética 	
del FONCA, que puede consultarse en el sitio electrónico 	
http://fonca.conaculta.gob.mx, o solicitarse en la sede las 	
oficinas de la institución. 

18.	 Al cierre de la convocatoria y una vez concluido el plazo 	
de prevención de 5 días hábiles, según lo estipula el primer 	
párrafo del artículo 17-A de la Ley Federal de Procedimiento 	
Administrativo, la evaluación y preselección y en su caso 	
selección final de las propuestas se llevará a cabo en 3 	
fases:	

A)	 PRIMERA FASE: ADMINISTRATIVA	

El FONCA realizará una revisión administrativa para 	
verificar que las propuestas inscritas cuenten con la 	
documentación y el material de apoyo requeridos en las 	
presentes Bases Generales de Participación; asimismo, 	
si el postulante participa o ha participado en otros 	
programas del FONCA, y si cumplió con los compromisos 	
estipulados en el convenio respectivo. 	

Las solicitudes que no cumplan con los requisitos estable-	
cidos serán descalificadas automáticamente.	

B)	 SEGUNDA FASE: TÉCNICA	

La Comisión de Selección efectuará una revisión técnica 	
de las candidaturas para determinar si cumplen con las 	
siguientes condiciones:
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	-	 Definición clara del proyecto.	
- 	 Currículum que respalde el proyecto presentado. 	
-	  Suficiencia y calidad del material de apoyo que sustente 		

el proyecto y que fundamente las habilidades artísticas 		
y profesionales de los solicitantes. 	

Las propuestas que no cumplan con lo anterior, no se 	
considerarán en la siguiente fase.	

C)	 TERCERA FASE: RESOLUTIVA	

Preselección o selección final de los postulantes, a cargo 	
de la Comisión de Selección, teniendo en cuenta los si-	
guientes criterios:	
-	 La trayectoria del solicitante. 	
-	 La calidad de la propuesta presentada. 	
-	 Lo viable, propositivo y significativo del proyecto. 

19.	 No podrán participar en estas fases los servidores públicos 	
que de acuerdo a lo establecido en el artículo 8 fraccio-	
nes XI, XII, XIV y XXII de la Ley Federal de Responsabilidades 	
Administrativas de los Servidores Públicos, así como cual-	
quier otra legislación aplicable en la materia, tengan 	
injerencia directa o indirecta en el proceso de selección. 

20.	 Para evaluar las candidaturas y realizar la preselección o 	
selección final de postulantes, los miembros de la Comisión 	
de Selección tendrán la facultad de incluir criterios 	
adicionales, mismos que deberán quedar asentados en las 	
respectivas Minutas de Selección.

21.	 Las decisiones tomadas en la tercera fase se harán constar 	
en el acta correspondiente y tendrán carácter inapelable.

22.	 Si los postulantes consideran que se incurrió en alguna 	
omisión o incumplimiento de las Bases Generales de 	
Participación o del Código de Ética durante el proceso de 	
evaluación, podrán solicitar información aclaratoria. Para 	
tal efecto, deberán dirigir, en un plazo no mayor a 5 días 	
hábiles posteriores a la publicación de resultados, un escrito 	
al Secretario Ejecutivo del FONCA, quien emitirá su respuesta 	
en un lapso máximo de 10 días hábiles. 

23.	 El FONCA cuenta con recursos limitados, por lo que la 	
aceptación o rechazo de las solicitudes no determina su 	
valor e importancia.

resultados y condiciones 
de los apoyos

24.	 Los resultados serán publicados en un periódico de 	
circulación nacional. Junto con las Actas de Selección, 	
también se darán a conocer en el sitio electrónico 	
http://fonca.conaculta.gob.mx. Las fechas de publicación 	
varían de acuerdo con cada residencia y se encuentran en 	
la sección de datos por país.
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25.	 Los artistas seleccionados suscribirán un convenio con el	
FONCA en el que se especificarán los derechos y obliga-	
ciones que adquirirán, así como las condiciones y 	
características de la entrega del recurso económico.

26.	 El FONCA y las instituciones convocantes se responsabilizarán 	
de programar y cubrir directamente los siguientes rubros: 	
transporte aéreo internacional, seguro de gastos médicos 	
(siempre y cuando sea aprobado por la compañía asegura-	
dora) y contra accidentes; hospedaje, alimentación, transporte 	
local, materiales y otros gastos vinculados con el desarrollo 	
de los proyectos de los artistas seleccionados. Asimis-	
mo, proporcionarán contactos profesionales y, en su caso, 	
los espacios de trabajo. Favor de revisar las condiciones 	
de financiamiento de cada residencia. 

27.	 El FONCA otorgará a los artistas mexicanos seleccionados, 	
además del monto establecido para cada residencia, un 	
estipendio adicional de $8,000 (ocho mil pesos 00/100 	
M.N.) para solventar sus gastos en México durante su 	
estancia en el extranjero. 

28.	 Los recursos equitativos asignados por el FONCA y por las 	
instituciones convocantes en otros países cubrirán los 	
rubros indicados en los puntos anteriores y serán adminis-	
trados a criterio de éstas. 

29.	 Los artistas seleccionados deberán contemplar actividades 	
de intercambio tales como conferencias,  presentaciones, 	
talleres u otras, mismas que podrán ofrecer a sus homólogos 	
durante la residencia. 

30.	 Los artistas deberán entregar un reporte final al FONCA y a 	
la institución homóloga del país huésped, con anexos de 	
material fotográfico o grabaciones en audio y video que 	
den cuenta del trabajo realizado durante la residencia. 	
Dicho informe será evaluado por la Comisión de Selección. 	
En caso de ser beneficiario, este compromiso quedará 	
estipulado en el convenio que el postulante firmará con 	
esta institución y su incumplimiento quedará en los 	
supuestos del punto 14 de la sección de restricciones.

DOCUMENTACIoN

31.	 Deberán entregarse 3 juegos engargolados de los documen-	
tos que a continuación se detallan, dispuestos en el orden 	
siguiente:	

A	 Formato de solicitud debidamente contestado, en su 		
versión impresa o electrónica, misma que puede obte-		
nerse en la página: http://fonca.conaculta.gob.mx.	

B	 Copia certificada del acta de nacimiento. En caso de 		
ser extranjero, incluir también el documento expedido 		
por el Instituto Nacional de Migración de la Secretaría 		
de Gobernación que acredite su estancia legal en 		
México por un mínimo de 5 años (al momento de la 		
inscripción, presentar original para su cotejo).
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	C 	 Identificación personal: copia de credencial de elector 		
o documento oficial con fotografía.	

D	 Copia digitalizada de pasaporte vigente.	

E	 Copia de la Cédula Única de Registro de Población 		
(CURP), opcional al postularse, obligatoria en caso de 		
ser seleccionado.	

F	 Currículum actualizado y con una extensión máxima 		
de 2 cuartillas. Para las postulaciones a Austria, Canadá, 		
Estados Unidos, Gran Bretaña y República Che-		
ca deberán entregarse también versiones en inglés; para 		
Québec y Francia, en francés.	

G	 Copia de visado vigente o documento probatorio del 		
trámite, para ingreso a Estados Unidos (indispensable 		
para postulaciones en Austria, Canadá, España, Estados 		
Unidos, Francia, Gran Bretaña, Québec y la República 		
Checa). El trámite de este documento es responsabilidad 		
del postulante.	

H	 Carta de exposición de motivos, en la que el postulante 		
especificará sus razones para desarrollar un proyecto 		
artístico en el país seleccionado.	

I	 Proyecto a desarrollar, que deberá incluir objetivos, 		
plan de trabajo y resultados finales que se pretenden 		
alcanzar. Para las postulaciones a Austria, Canadá, 		
Estados Unidos, Gran Bretaña y República Checa 		
deberán entregarse también versiones en inglés; para 		
Québec y Francia, en francés. (Ver especificaciones 		
para Gran Bretaña y República Checa en el apartado 		
de materiales anexos y en la sección Datos por país). 

32.	 Las postulaciones que contengan documentación o 	
materiales alterados o falsos serán desechadas. El o los 	
responsables de dicho ilícito no podrán volver a participar 	
en ninguna convocatoria del FONCA. Los documentos serán 	
enviados a la Dirección General Jurídica del Consejo 	
Nacional para la Cultura y las Artes, para que se tomen 	
las medidas pertinentes.

33.	 A la documentación anterior deberá anexarse, también	
por triplicado, el material que se describe a continuación, 	
de acuerdo con los requisitos señalados para la disciplina 	
en la que se postula.	

Todas las obras y documentos que se presenten deberán 	
estar debidamente identificados, rotulados con nombre, 	
título y fecha (de realización, grabación o publicación), 	
o cédula (título, fecha y ficha técnica); dotación instru-	
mental y duración de cada pieza, si es el caso.

Programa de Intercambio 
de Residencias Artísticas

10

2
0

0
8



	ARTES VISUALES	
Pintura, escultura, cerámica, gráfica, fotografía y medios 	
alternativos (incluye instalación). 	
•	 De 9 a 20 fotografías, de aproximadamente 10 x 15 		

cm., que ilustren su trabajo. En el caso de Centro Banff, 		
se recomienda entregar diapositivas o fotografías en 		
formato digital.	

•	 Catálogos de exposiciones recientes, individuales y 		
colectivas. 	

•	 Para el caso de medios alternativos: material gráfico, 		
de audio o audiovisual; analógico o digital de calidad.	

DANZA	
Coreografía	
•	 Video en formato DVD o VCD (sistema NTSC), con una 		

duración máxima de 15 minutos, indicando los frag-		
mentos de una o varias coreografías, correctamente 		
diferenciadas. El video debe presentarse editado en el 		
orden en el cual se desea que la obra sea vista por los 		
miembros de la Comisión de Selección. Indicar, además, 		
si el coreógrafo participa como ejecutante. 	

•	 Programas de mano de sus coreografías. 	

DANZA	
Investigación (exclusivamente para la República Checa)	
•	 Un mínimo de 3 trabajos de investigación, inéditos o 		

publicados, relacionados con la disciplina.	
•	 Breve descripción de los objetivos de la investigación 		

especificando el producto final a obtener.	

EJECUTANTES EN DANZA CLÁSICA (Exclusivamente 	
para el Centro Banff)	
•	 Certificado de estudios profesionales en danza. Se dará 		

preferencia a los intérpretes que tengan 2 años de entre-		
namiento ininterrumpido. 	

•	 Video en formato DVD o VCD (sistema NTSC), con una 		
duración máxima de 15 minutos, que contenga material 		
de repertorio clásico y de nueva creación. 	

•	 Programas de mano. 	

INGENIERÍA DE AUDIO (Exclusivamente para el Centro 	
Banff)	
•	 Video en formato DVD o VCD (sistema NTSC), discos 		

compactos que muestren su trabajo en las áreas de 		
ingeniería de sonido, grabación de música, etcétera. 	

•	 Comprobación de estudios profesionales de música o 		
ingeniería (industrial, electrónica, etcétera), relacionados 		
con el área de audio, o comprobación de experiencia 		
práctica de al menos 5 años.	

•	 Carta de exposición de motivos. 	
•	 Cartas de recomendación de 2 personas reconocidas 		

en la disciplina.
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	LETRAS	
Poesía, novela, cuento y ensayo literario	
•	 Textos de su autoría, preferentemente los más represen-		

tativos de su producción. Éstos deben estar escritos en 		
español, aunque se podrá complementar la solicitud 		
con obra en el idioma del país solicitado. 	

•	 Lista de obra y publicaciones. 	
•	 Información que compruebe o respalde el material 		

publicado: copia de portadas y página legal de libros, 		
antologías o revistas literarias en donde se incluye su 		
trabajo. 	

•	 Material de trabajos recientes, con un mínimo de 20 		
cuartillas y un máximo de 30, de obra no publicada y 		
de aquella que se encuentre en proceso de edición. 	

LETRAS (Exclusivamente Centro Banff)	
Traducción literaria	
•	 Hasta 3 traducciones de textos literarios del español 		

al inglés o viceversa, inéditas o en proceso de edición.	
•	 Lista de traducciones literarias ya publicadas.	
•	 Información que compruebe o respalde el material		

publicado: copia de portadas y página legal de libros, 		
antologías o revistas literarias en donde se incluyan 		
traducciones de su autoría.	

MEDIOS AUDIOVIDUALES	
Cine, video, guión cinematográfico y multimedia	
En multimedia se considerarán proyectos que utilicen 	
tecnologías electrónicas, informáticas, digitales o analógicas 	
como medio para su producción y soporte, y cuyos proce-	
sos, estrategias y géneros se definan como net-art, 	
arte sonoro, software-art, robótica, electrónica autoral, 	
interactividad autoral, arte digital, tactical-media, entre 	
otros. 	

Para el caso de cine y video	
•	 Video en formato DVD o VCD (sistema NTSC), con una 		

duración máxima de 15 minutos, con muestra de su 		
producción reciente. 	

•	 Material filmado que debe señalar claramente los 		
créditos de producción. Si se ha exhibido, mencionar 		
la fecha y el lugar. 	

•	 No se aceptará material producido con fines publi-		
citarios. 	

Para el caso de guión cinematográfico	
•	 Tres guiones. Incluir la sinopsis de cada uno (una 		

cuartilla). Éstos deben estar escritos en español, aunque 		
se podrá complementar la solicitud con textos en el 		
idioma del país solicitado. 	

•	 Guión que se encuentre en proceso de realización. 	
•	 Video en formato DVD o VCD (sistema NTSC), con una 		

duración máxima de 15 minutos, que incluya fragmentos 		
o escenas de guiones filmados. 	

•	 Copia de reseñas o críticas publicadas sobre películas 		
basadas en guiones de su autoría.
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	Para el caso de multimedia	
•	 Material gráfico, de audio o audiovisual; analógico o 		

digital de calidad.	

MÚSICA (Exclusivamente para Québec)	
Composición musical 	
•	 Copias de las partituras de 2 obras originales. 	
•	 Discos compactos de su obra.	

MÚSICA (Exclusivamente para el Centro Banff)	
Instrumentistas, cantantes de ópera 	
•	 Plan de trabajo.	
•	 Video con duración máxima de 15 minutos, en formato 		

DVD o VCD (sistema NTSC), que contenga lo más 		
representativo del repertorio y en el cual haya 		
tomas claras y precisas del artista. Debe presentarse en 		
el orden en el que desee que lo vean los miembros de 		
la Comisión de Selección. 	

•	 Discos compactos de sus interpretaciones. 	
•	 Programas de mano. 	
•	 Reseñas o críticas publicadas sobre las presentaciones 		

del artista. 	

MÚSICA (Exclusivamente para la República Checa)	
Investigación en composición, ópera y música incidental 	
•	 Un mínimo de 3 trabajos de investigación, inéditos o 		

publicados, relacionados con la disciplina.	
•	 Breve descripción de los objetivos de la investigación 		

especificando el producto final a obtener.	

PRODUCCIÓN TÉCNICA TEATRAL (Exclusivamente 	
Centro Banff)	
Iluminación, sonido y escenografía	
•	 Videos, grabaciones, fotografías que ilustren el trabajo 		

realizado en las áreas de iluminación, audio y esce-		
nografía. 	

•	 Comprobación de al menos 2 años de entrenamiento 		
académico relacionado con el área, o de experiencia 		
profesional. 	

TEATRO	
Dramaturgia o adaptación de libreto para puesta en escena	
•	 Tres libretos o adaptaciones de textos diferentes. 		

Incluir la sinopsis del libreto y de la puesta en escena. 		
Éstos deben estar escritos en español, aunque se podrá 		
complementar la solicitud con textos en el idioma del 		
país solicitado. 	

•	 Muestra de obra inédita y de aquella que se encuentre 		
en proceso de edición, con un mínimo de 20 cuartillas 		
y un máximo de 30.	

•	 Video en formato DVD o VCD (sistema NTSC), con una 		
duración máxima de 15 minutos, que incluya una o 		
varias puestas en escena, indicando si el autor participa 		
en escena. 	

•	 No procederán aquellos proyectos que contemplen la 		
realización, producción o puesta en escena con actores 		
en el extranjero.
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	TEATRO (Exclusivamente Royal Court Theatre)	
Dramaturgia	
•	 Presentar una propuesta para la creación de una obra 		

teatral (en sustitución del proyecto especificado para 		
el resto de las residencias). La propuesta debe redactarse 		
en español y en inglés.	

•	 Acreditar la posesión de la lengua inglesa por alguna 		
institución universitaria o de idiomas. 	

•	 Carta de exposición de motivos, en español y en inglés, 		
para realizar una residencia en el Royal Court Theatre. 	

•	 Muestra de obra inédita y de aquella que se encuentre 		
en proceso de edición, con un mínimo de 20 cuartillas 		
y un máximo de 30.	

•	 Video en formato DVD o VCD (sistema NTSC),con una 		
duración máxima de 15 minutos, que incluya una o 		
varias puestas en escena, indicando si el autor participa 		
en escena. 	

•	 Programas de mano de puestas en escena recientes.	
•	 No procederán aquellos proyectos que contemplen la 		

realización, producción o puesta en escena con actores 		
en el extranjero.	

TEATRO (Exclusivamente la República Checa)	
Investigación sobre dramaturgia, diseño de escenografía o títeres 	
•	 Un mínimo de 3 trabajos de investigación, inéditos o 		

publicados, relacionados con la disciplina.	
•	 Breve descripción de los objetivos de la investigación 		

especificando el producto final a obtener.

34.	 Los documentos que a continuación se detallan son 	
opcionales, por lo que quedará a consideración del solici-	
tante incluirlos; sin embargo, pueden ser útiles durante los 	
procedimientos de evaluación y selección: 	

•	 Copia de reseñas o notas críticas publicadas en torno 		
a su obra.	

•	 Información relativa a contactos establecidos con 		
artistas, asociaciones o instituciones culturales en el 		
país en donde se desea llevar a cabo la residencia, 		
especificando nombres y datos de localización. 

INFORMACIÓN GENERAL

35.	 Todos los participantes podrán entregar la documentación 	
y material anexo requerido del lunes 17 de marzo al 	
viernes 16 de mayo de 2008, en días hábiles, de las 10:00 	
a las 14:30 horas, en las oficinas del FONCA.

36.	 Las postulaciones que se entreguen personalmente antes 	
del cierre de la convocatoria y no cuenten con la totalidad 	
de la documentación y el material anexo requerido, se 	
registrarán con la leyenda “Incompleta” y los postulantes 	
dispondrán de 5 días hábiles para entregar la documentación 	
faltante, según lo estipula el primer párrafo del artículo 	
17 - A de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 	
Si al término de ese plazo no se cumple con lo requerido 	
en las Bases Generales de Participación, el FONCA dará de 	
baja la postulación.
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37.	 Si el participante envía la documentación mediante servicio 	
de correo o mensajería, deberá presentarse completa y 	
tener en cuenta que la institución no aceptará paquetes 	
después de transcurridos 5 días hábiles a la fecha de cierre 	
de la convocatoria.

38.	 Las postulaciones que se reciban después de las fechas 	
señaladas no se tomarán en cuenta.

39.	 Bajo ninguna circunstancia se concederán prórrogas.

40.	 No se aceptará ningún trámite por fax o correo electrónico.

41.	 No se aceptarán postulaciones por Internet.

42.	 Al registrar su solicitud, los aspirantes aceptan participar 	
conforme a lo establecido en las Bases Generales de Partici-	
pación.

43.	 El formato de solicitud y las Bases Generales de Partici-	
pación también se podrán obtener a través del sitio 	
electrónico: http://fonca.conaculta.gob.mx, o en los 	
consejos, institutos y secretarías de cultura de cada entidad 	
federativa.

44.	 Para mayor información, los postulantes podrán 	
comunicarse a los teléfonos abajo señalados o enviar un 	
correo a: pira@correo.conaculta.gob.mx.

45.	 Las postulaciones deberán entregarse personalmente, o 	
enviarse al domicilio del Fondo Nacional para la 	
Cultura y las Artes, Subdirección de Concertación 	
Internacional / Programa de Intercambio de Residencias 	
Artísticas, República de Argentina No. 12, Col. Centro, 	
delegación Cuauhtémoc, C.P. 06010 (entrada por Don-	
celes 107). Teléfonos 41 55 07 30 extensión 127 ó 	
41 55 07 41.

46.	 El FONCA devolverá la documentación a los postulantes 	
que no resultaron beneficiados, a solicitud expresa de los 	
interesados o mediante carta poder simple con copia de 	
identificación del apoderado y del ponderante, a partir 	
de la fecha de publicación de resultados de la convocatoria 	
y hasta 2 meses después, de las 10:00 a las 14:00 horas, 	
en días hábiles. La institución no se hace responsable de 	
la documentación no solicitada en ese periodo, ni de los 	
gastos de envío de quienes reclamen la devolución 	
de los documentos por correo.
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DATOS POR PAÍS

IMPORTANTE. Leer cuidadosamente las condiciones de 
cada una de las residencias. Los convenios establecidos 
por el FONCA con los países involucrados son de diversa 
índole.
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MÉXICO - ARGENTINA
FONCA – SECRETARÍA DE CULTURA DE LA PRESIDENCIA DE 
LA NACIÓN ARGENTINA

INSTITUCIÓN HUÉSPED
Secretaría de Cultura de la Presidencia de la Nación Argentina. 
Para mayor información, revisar el sitio electrónico: 
http://www.cultura.gov.ar.

Número de residencias ofrecidas: hasta 5.
Último día para recepción de postulaciones: 16 de mayo de 
2008.
Publicación de resultados: diciembre de 2008.

DISCIPLINAS 
•	 Artes visuales: pintura, cerámica, escultura, instalación, 	

fotografía, medios alternativos, gráfica.
•	 Danza: coreografía.
•	 Letras: poesía, novela, cuento y ensayo literario.
•	 Medios audiovisuales: cine, video de arte, guión cinema-	

tográfico y multimedia.
•	 Música: composición.
•	 Teatro: dramaturgia y adaptación de texto para puesta en 	

escena. 

Favor de revisar los requerimientos en la sección de anexos 
por disciplina. 

FECHAS
Cada residencia comprende 10 semanas consecutivas dentro 
del periodo del 1º de febrero al 15 de diciembre de 2009. 

CONDICIONES DEL FINANCIAMIENTO
La Secretaría de Cultura de la Presidencia de la Nación Argentina 
contratará directamente o, en su caso, entregará al artista 
huésped una cantidad de dinero determinada para cubrir los 
gastos de alimentación, alojamiento, transporte local y materiales.
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MÉXICO - AUSTRIA

FONCA – LAND SALZBURGO

INSTITUCIÓN HUÉSPED
El gobierno del Land Salzburgo se comprometió a promover 
la creación artística moderna por medio de la Ley de Promoción 
del Arte aprobada en 1980 que incluye, entre otros, el apoyo 
a los artistas visuales y escritores del Land Salzburgo. El Programa 
de Intercambio de Estudios del Land Salzburgo forma parte de 
este apoyo. La residencia de artes visuales se llevará a cabo 
en la Künstlerhaus (casa de artistas) y para la residencia en 
letras se proporcionará al escritor mexicano un lugar para 
vivir y desarrollar su proyecto, ambos en la ciudad de Salzburgo. 
Para mayor información revisar el sitio electrónico: 
www.salzburg.gv.at.

Número de residencias ofrecidas: 2, una en letras y otra en 
artes visuales.
Último día para recepción de postulaciones: 16 de mayo de 
2008.
Publicación de resultados: diciembre de 2008. 

DISCIPLINAS 
•	 Artes visuales: pintura, escultura, gráfica, instalación, 	

fotografía, medios alternativos.
•	 Letras: poesía, novela, cuento y ensayo literario. 

Favor de revisar los requerimientos en la sección de anexos 
por disciplina. 

FECHAS
Las residencias comprenden 3 meses consecutivos: septiembre 
a noviembre de 2009.
Nota: Estas fechas son únicas e inamovibles. 

CONDICIONES DE FINANCIAMIENTO
El FONCA otorgará mensualmente al artista el equivalente en 
moneda nacional a $1,000 dólares USD, con los cuales cubrirá 
los siguientes rubros: alimentación, transporte local y materiales 
de trabajo. 
Land Salzburgo cubrirá los gastos de hospedaje. 

En caso de resultar seleccionados, los artistas deberán contar 
con visa para ingresar a los Estados Unidos (indispensable).
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MÉXICO - CANADÁ

FONCA – CENTRO BANFF

INSTITUCIÓN HUÉSPED
El Centro Banff está ubicado en las montañas rocallosas de 
Alberta, en Canadá. Se dedica al desarrollo profesional 
de múltiples disciplinas artísticas, actuando como un lugar 
catalizador de experiencias creativas. Para mayor información 
revisar el sitio electrónico: www.banffcentre.ca.

Número de residencias ofrecidas: hasta 16 (desde 5 hasta 12 
semanas. La duración de cada residencia será determinada por 
el Centro Banff.) 
Último día para recepción de postulaciones: 16 de mayo de 
2008.
Publicación de resultados: diciembre de 2008.

DISCIPLINAS 
•	 Artes visuales: pintura, escultura, gráfica, instalación, 	

fotografía, medios alternativos, cerámica.
•	 Danza: ejecutantes en danza clásica.
•	 Letras: poesía, novela, cuento, ensayo literario y traducción 	

literaria.
•	 Medios audiovisuales: cine, video de arte, guión cinema-	

tográfico y multimedia.
•	 Música: compositores, intérpretes y cantantes de ópera.
•	 Teatro: dramaturgia y adaptación de texto para puesta en 	

escena.
•	 Producción técnica teatral*
•	 Ingeniería de audio*
•	 Artes indígenas en cualquiera de las disciplinas contem-	

pladas. 

Favor de revisar los requerimientos en la sección de anexos 
por disciplina. 

La presentación de materiales audiovisuales debe cumplir con 
ciertas normas técnicas de acuerdo con los requerimientos del 
Centro Banff. Mayor información sobre estas especificaciones 
puede solicitarse en las oficinas del FONCA o en la página 
www.banffcentre.ca.

FECHAS
1.	 Las residencias regulares en artes visuales, danza, letras, 	

medios audiovisuales, teatro (dramaturgia y adaptación 	
de texto para puesta en escena) y artes indígenas serán 	
en su mayoría de 7 semanas. 

2.	 En el caso de música, las residencias se realizarán en el 	
periodo del 21 de septiembre al 11 de diciembre de 	
2009 (fechas inamovibles). 

3.	 Las fechas de las residencias en 2009 se definirán de acuerdo 	
con los programas regulares del Centro Banff y, de ser 	
posible, con la disponibilidad de los artistas.

Programa de Intercambio 
de Residencias Artísticas

21

2
0

0
8



4.	 La residencia de producción técnica teatral se llevará a 	
cabo del 1 de junio al 22 de agosto de 2009 (fechas 	
inamovibles), ofreciéndose una residencia en alguna de 	
las áreas siguientes: 	
•	 Técnico de iluminación.	
•	 Técnico de sonido.	
•	 Técnico de escenografía / carpintería

5.	 Se ofrecerá 1 residencia en ingeniería de audio, del 4 	
de mayo al 24 de julio, o del 21 de septiembre al 11 	
de diciembre de 2009 (fechas inamovibles). 	

*	 Las residencias de producción técnica teatral y de 		
ingeniería de audio son subsidiadas por el Auditorio 		
Nacional en el contexto de Lunas del Auditorio, reconoci-		
miento anual a lo mejor del espectáculo en vivo.

CONDICIONES DE FINANCIAMIENTO
El artista no recibirá los fondos de manera directa y las cantidades 
programadas para la realización de las residencias no cubrirán 
honorarios de traductores, técnicos, asistentes, ni familiares. 
El artista contará con un presupuesto de hasta $500.00 dólares 
canadienses para adquirir material (no se permitirá la compra 
de equipo electrónico o digital ni de instrumentos musicales). 
Cabe mencionar que no recibirá efectivo por este concepto: 
el recurso será entregado directamente al Centro Banff, que 
previa notificación adquirirá los materiales necesarios para el 
desarrollo del proyecto. 
Las habitaciones serán compartidas entre 2 personas. En caso 
de que el artista no desee compartir el espacio, deberá 
mencionarlo antes de firmar su convenio y pagar con sus propios 
recursos la diferencia al Centro Banff.

En caso de resultar seleccionados, los artistas deberán contar 
con visa para ingresar a los Estados Unidos (indispensable).
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MÉXICO – CHILE
FONCA – CONSEJO NACIONAL DE LA CULTURA Y LAS ARTES

INSTITUCIÓN HUÉSPED
El Consejo Nacional de la Cultura y las Artes de Chile tiene 
la misión de apoyar el desarrollo de las artes y la difusión 
de la cultura, contribuir a conservar, incrementar y poner al 
alcance de las personas el patrimonio cultural de Chile, y 
promover la participación de éstas en la vida cultural de su país. 
A través de su Departamento de Creación y Difusión Artística, 
articula y coordina acciones producto de convenios y acuer-
dos nacionales e internacionales en pro del desarrollo de las 
artes en Chile. El Programa de Intercambio de Residen-
cias Artísticas se desarrolla en el marco de esta cooperación 
internacional. Para mayor información consultar el sitio 
electrónico: www.consejodelacultura.cl.

Número de residencias ofrecidas: hasta 3, una por disciplina.
Último día para recepción de postulaciones: 16 de mayo de 
2008.
Publicación de resultados: marzo de 2009.

DISCIPLINAS 
•	 Danza: coreografía.
•	 Letras: poesía.
•	 Teatro: dramaturgia y adaptación de texto para puesta en 	

escena.

Favor de revisar los requerimientos en la sección de anexos 
por disciplina. 

FECHAS
Cada residencia comprende 10 semanas consecutivas dentro 
del periodo del 1° junio al 15 de diciembre de 2009.

CONDICIONES DE FINANCIAMIENTO
El Consejo Nacional de la Cultura y las Artes de Chile otorgará 
al artista $4,000 dólares USD, o su equivalente en pesos chilenos 
al tipo de cambio oficial, con los cuales cubrirá, bajo su 
administración personal los siguientes rubros: alimenta-
ción, hospedaje, seguro de gastos médicos y contra accidentes, 
materiales y transporte local.
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MÉXICO – COLOMBIA
FONCA – MINISTERIO DE CULTURA DE COLOMBIA

INSTITUCIÓN HUÉSPED
El Ministerio de Cultura de Colombia se encarga de promover 
y difundir la cultura y el arte en dicho país. Apoya las residencias 
de los artistas mexicanos al gestionar sus estancias permitiendo 
que se dediquen de tiempo completo al desarrollo de un 
proyecto específico, así como al constante encuentro con 
creadores colombianos. 

Número de residencias ofrecidas: hasta 5.
Último día para recepción de postulaciones: 16 de mayo de 2008.
Publicación de resultados: diciembre de 2008.

DISCIPLINAS 
•	 Artes visuales: pintura, cerámica, escultura, instalación, 	

fotografía, medios alternativos, gráfica.
•	 Danza: coreografía.
•	 Letras: poesía, novela, cuento y ensayo literario.
•	 Medios audiovisuales: cine, video de arte, guión cinema-	

tográfico, multimedia. 
•	 Música: composición.
•	 Teatro: dramaturgia y adaptación de texto para puesta en 	

escena.

Para todas las disciplinas existe la posibilidad de realizar la 
residencia en la Universidad Nacional de Colombia (UNAL), 
previo consenso con el Ministerio de Cultura de Colombia y 
de los artistas seleccionados.

Favor de revisar los requerimientos en la sección de anexos 
por disciplina. 

FECHAS
Cada residencia comprende 10 semanas consecutivas dentro 
del periodo del 2 de febrero al 30 de julio del 2009. 

CONDICIONES DE FINANCIAMIENTO
El Ministerio de Cultura de Colombia otorgará al artista $5,000 
dólares USD, o su equivalente en pesos colombianos al tipo de 
cambio oficial, con los cuales cubrirá los siguientes rubros: 
alimentación, hospedaje, materiales y transporte local.
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MÉXICO – ESPAÑA
FONCA – CENART– HANGAR

INSTITUCIÓN HUÉSPED
La Fundación privada de la Associació d’artistas visuals de 
Catalunya-Hangar es un centro de producción en el que los 
artistas cuentan con la infraestructura necesaria así como 
con apoyos técnicos y de personal calificado. Entre sus objetivos 
se encuentran los de favorecer la producción de las artes visuales, 
favorecer la experimentación, difundir la obra artística para 
contribuir al conocimiento social del arte contemporáneo y 
generar intercambios internacionales con otros países. 
Para mayor información consultar el sitio electrónico: 
www.hangar.org.

Número de residencias ofrecidas: 1.
Último día para recepción de postulaciones: 16 de mayo de 2008.
Publicación de resultados: diciembre de 2008. 

DISCIPLINAS 
•	 Artes visuales: exclusivamente medios alternativos.
•	 Medios audiovisuales: multimedia. 

Favor de revisar los requerimientos en la sección de anexos 
por disciplina. 

FECHAS
La residencia comprende 4 meses consecutivos: septiembre 
a diciembre de 2009. 
Nota: Estas fechas son únicas e inamovibles. 

CONDICIONES DE FINANCIAMIENTO
El FONCA otorgará mensualmente al artista el equivalente en 
moneda nacional a $1,000 dólares USD, con los cuales cubrirá 
los siguientes rubros: alimentación, transporte local y materiales 
de trabajo. HANGAR cubrirá los gastos de hospedaje.

En caso de resultar seleccionados, los artistas deberán contar 
con visa para ingresar a los Estados Unidos (indispensable).
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MÉXICO – ESTADOS UNIDOS
FONCA – INTERNATIONAL STUDIO 

AND CURATORIAL PROGRAM

INSTITUCIÓN HUÉSPED
Las residencias en el International Studio and Curatorial Program 
(ISCP) de Nueva York ofrecen a los artistas visuales un espacio 
para la producción, así como la oportunidad para involucrarse 
en la capital mundial del arte. El programa provee una 
infraestructura que acelera la integración y la interacción con 
la cultura de Nueva York, siendo un catalizador para la 
introducción, presentación, conexión, exposición y difusión 
de los artistas y su obra. El Instituto de Cultura de México en 
Nueva York participa logísticamente en este apoyo y gestiona 
el hospedaje en esta ciudad. Para mayor información revisar el 
sitio electrónico: www.iscp-nyc.org.

Número de residencias ofrecidas: hasta 2.
Último día para recepción de postulaciones: 16 de mayo de 2008.
Publicación de resultados: diciembre de 2008. 

DISCIPLINAS 
•	 Artes visuales: pintura, escultura, gráfica, instalación, 	

fotografía, medios alternativos.

Favor de revisar los requerimientos en la sección de anexos 
por disciplina. 

FECHAS
Cada residencia comprende 4 meses consecutivos en 2 periodos 
específicos (un artista por periodo): abril a julio de 2009 y 
agosto a noviembre de 2009. 
Estas fechas son únicas e inamovibles. 

CONDICIONES DE FINANCIAMIENTO
El FONCA otorgará mensualmente al artista el equivalente en 
moneda nacional a $1,100 dólares USD, con los cuales cubrirá 
los siguientes rubros: alimentación, transporte local y materiales 
de trabajo. 
Las instituciones involucradas cubrirán los costos corres-
pondientes a hospedaje y espacio de trabajo. 

En caso de resultar seleccionados, los artistas deberán contar 
con visa para ingresar a los Estados Unidos (indispensable).
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FONCA – LARK PLAY DEVELOPMENT CENTER

INSTITUCIÓN HUÉSPED
La misión de Lark Play Development Center de Nueva York 
es proporcionar los recursos necesarios para que 
dramaturgos estadounidenses y de otros países desarrollen su 
trabajo, y los apoya en diferentes etapas de sus carreras, 
invitándolos a expresarse libremente en un ambiente serio y 
profesional. De esta forma, Lark Play Development 
Center busca y acoge perspectivas teatrales nuevas y 
diversas de autores estadounidenses y de otras naciona-
lidades. Para mayor información consultar el sitio 
www.larktheatre.org/programas/indexespanol.htm.

El FONCA y Lark Play Development Center implementan y 
financian por tercera ocasión el programa Residencia de Talleres 
para Traducción de Obra Dramática, con duración de 10 días 
durante los cuales se propicia un trabajo de colaboración entre 
4 dramaturgos mexicanos, traductores, directores y actores 
estadounidenses. El proceso de trabajo se realiza en un ambiente 
totalmente bilingüe. Al concluir los 10 días de la residencia, la 
obra estará traducida al inglés y se llevará a cabo una lectura 
en atril. Importante: NO es indispensable que los dramaturgos 
postulantes hablen inglés.

Lark Play Development Center espera recibir dramaturgos cuya 
visión comprometida, y objetivos claros acerca de su escritura 
estén abiertos a nuevos procesos de trabajo. Se buscará una  
pluralidad de voces y perspectivas, incluyendo las marginadas; 
que exploren lenguajes, estrategias, técnicas y formas teatrales 
diversas; dramaturgos de diferentes regiones de México 
y de distintas generaciones; ya emergentes o consolidados.

Como parte de su proyecto, los postulantes deberán presentar 
un texto dramático que trabajarán durante el taller intensivo. 
Este texto debe ser una obra previamente montada y presentada 
en México, o estar ya en condiciones para ser montada (lista 
para entrar a un proceso de ensayos y producción y no un texto 
en proceso).

Además de los documentos solicitados, los postulantes también 
deberán entregar su declaración artística y carta de motivos, 
así como estar disponibles para una entrevista con los miembros 
de la Comisión de Selección. 

La Comisión de Selección es binacional y estará formada por 
representantes de Lark Play Development Center y de México, 
designados por el FONCA. En el mes de julio una delegación de 
Lark Play Development Center viajará a México para entrevistar, 
junto con el jurado mexicano, a los artistas preseleccionados.

Número de residencias ofrecidas: hasta 4. 
Último día para recepción de postulaciones: 16 de mayo de 
2008.
Fecha de entrevista: julio de 2008.
Publicación de resultados: agosto de 2008.
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DISCIPLINAS 
•	 Teatro: dramaturgia y adaptación de texto para puesta en 	

escena.

Favor de revisar los requerimientos en la sección de anexos 
por disciplina. 

FECHAS
Cada residencia comprende 10 días consecutivos en  noviembre 
de 2008. Fechas exactas por confirmar. Las fechas, una vez 
decididas, serán únicas e inamovibles.

CONDICIONES DE FINANCIAMIENTO
Las instituciones involucradas cubrirán los gastos corres-
pondientes a hospedaje, alimentación, transporte internacional 
y materiales y espacio de trabajo.

En caso de resultar seleccionados, los artistas deberán contar 
con visa para ingresar a los Estados Unidos (indispensable).
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MÉXICO – FRANCIA

FONCA – CITÉ INTERNATIONALE DES ARTS

INSTITUCIÓN HUÉSPED
La Cité Internationale des Arts es una fundación cultural 
dedicada a otorgar residencias artísticas proporcionando 
hospedaje y talleres para los creadores. Para mayor información 
revisar el sitio electrónico: www.citedesartsparis.net.

Número de residencias ofrecidas: 1. 
Último día para recepción de postulaciones: 16 de mayo de 2008.
Publicación de resultados: diciembre de 2008.

DISCIPLINAS 
•	 Artes visuales: pintura, escultura, gráfica, instalación, 	

fotografía, cerámica, medios alternativos.

Favor de revisar los requerimientos en la sección de anexos 
por disciplina. 

FECHAS
La residencia comprende 3 meses consecutivos: 3 de agosto 
al 30 de octubre de 2009. 
Estas fechas son únicas e inamovibles. 

CONDICIONES DE FINANCIAMIENTO
El FONCA otorgará al artista la cantidad de $50,000 pesos 
mexicanos, con los cuales cubrirá los siguientes rubros: renta 
del estudio-departamento en la Cité Internationale des Arts, 
alimentación, transporte local y materiales de trabajo. 

En caso de resultar seleccionados, los artistas deberán contar 
con visa para ingresar a los Estados Unidos (indispensable).
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MÉXICO-GRAN BRETAÑA
FONCA –CENTRO CULTURAL HELÉNICO – ROYAL 

COURT THEATRE

INSTITUCIÓN HUÉSPED
El Royal Court Theatre es una institución de amplio recono-
cimiento mundial, que busca y produce obras contemporáneas, 
originales y retadoras, creando condiciones para el desarrollo 
de dramaturgos nacionales e internacionales. El Departamento 
Internacional del Royal Court Theatre tiene como objetivo el 
desarrollo y producción de obras de cualquier parte del mundo. 
Esta residencia contempla la creación de una obra teatral bajo 
la supervisión de los especialistas de esta institución, por lo 
que será indispensable la posesión de la lengua inglesa. La 
propuesta presentada deberá ser sobre una obra no mon-
tada antes y esbozar claramente la idea para el desarrollo de 
una pieza teatral inédita.

Número de residencias ofrecidas: 1.
Último día para recepción de postulaciones: 16 de mayo de 2008.
Publicación de resultados: diciembre de 2008. 

DISCIPLINAS 
•	 Teatro: exclusivamente propuestas para creación de obra.

Favor de revisar los requerimientos en la sección de anexos 
por disciplina. 

FECHAS
La residencia comprende 3 semanas consecutivas dentro del 
periodo del 6 de julio al 28 de agosto de 2009. Estas fechas 
serán inamovibles.

CONDICIONES DE FINANCIAMIENTO
El FONCA pagará al Royal Court Theatre £3,700 libras esterlinas 
para cubrir los gastos de hospedaje, 2 alimentos diarios (desayuno 
y comida), inscripción al taller y boletos de teatro para el artista 
seleccionado. Los recursos entregados por el FONCA al Royal 
Court Theatre cubrirán lo indicado y serán administrados a su 
consideración.
Asimismo, el FONCA otorgará al artista mexicano seleccionado 
la cantidad de $7,000 (siete mil pesos 00/100 M.N.) para 
comidas adicionales, transporte local y materiales.

En caso de resultar seleccionados, los artistas deberán contar 
con visa para ingresar a los Estados Unidos (indispensable).
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MÉXICO – QUÉBEC
FONCA – CALQ

INSTITUCIÓN HUÉSPED
El Consejo de Artes y Letras de Québec, (CALQ), es una institu-
ción gubernamental cuyo objetivo es promover la difusión y 
el desarrollo del arte y la cultura. Otorga apoyo a artistas 
y organizaciones culturales sin fines de lucro. La misión principal 
del CALQ es sustentar la creación, experimentación y producción 
artísticas. Para mayor información revisar el sitio electrónico: 
www.calq.gouv.qc.ca. 

Número de residencias ofrecidas: hasta 4. 
Último día para recepción de postulaciones: 16 de mayo de 2008.
Publicación de resultados: diciembre de 2008.

DISCIPLINAS 
•	 Artes visuales: exclusivamente instalación.	

La Chambre Blanche, ubicada en la ciudad de Québec, es 	
un centro dedicado a la experimentación y difusión de las 	
artes visuales. Fundado en 1978, ha adquirido recono-	
cimiento a través de los años como un lugar dinámico para 	
su discusión y práctica. Actualmente cuenta con su propio 	
lugar de residencia en donde concentra en un espacio vivo 	
a los artistas y organiza conferencias, debates, eventos al 	
aire libre, exposiciones y difusión de arte web, entre otras 	
actividades. Durante la residencia se invita al artista a crear 	
una instalación efímera, proceso de realización in situ 	
evolutivo de 6 semanas en el que se invitará al público. 	
Para mayor información revisar el sitio electrónico: 	
www.chambreblanche.qc.ca. 

•	 Medios audiovisuales: multimedia, arte digital, video y 	
nuevos medios.
DAÏMÕN fue fundado en 1986. Este centro ofrece recursos 
para la creación y producción, y estimula a los artistas a 
desarrollar nuevas propuestas artísticas a través de la imagen 
de video, así como el arte sonoro y electrónico. DAÏMÕN 
ocupa desde 2002 una antigua instalación industrial 
renovada en la ciudad de Gatineau, aislada de los centros 
urbanos, que ofrece un ambiente propicio para la investi-
gación y el desarrollo de proyectos artísticos de pequeña 
y gran escala, en un contexto artístico, crítico y técnico.

Regularmente se organizan encuentros informales para 
permitir a la comunidad conocer los trabajos de los artistas 
en residencia. La institución pone a la disposición de 
los artistas un departamento amueblado y se ofrecen servi-
cios de acceso a los equipos de filmación y grabación, salas 
de edición de audio y video digital así como acceso a 
STUDIÕ, espacio multifuncional de producción y difusión. 
Cuenta con cuarto oscuro para gran formato y un servicio 
de impresión digital ultrachrome. En el contexto del 
intercambio México-Québec los servicios se ofrecen a un 
precio preferencial, que serán pagados del monto asignado 
para la residencia. Para mayor información revisar el sitio 
electrónico: www.daimon.qc.ca y www.lafilature.qc.ca.
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•	 Letras: poesía, novela, cuento y ensayo literario.
Union des Écrivaines et Écrivains du Québec se encuentra 
en la ciudad de Montreal. Desde 1977 ha reunido a más 
de 1200 escritores en distintas especialidades como poesía, 
novela, dramaturgia, ensayo, literatura para jóvenes y 
autores de obras científicas y prácticas. Su misión principal 
es difundir la literatura. La UNEQ hace posible el contacto 
de los residentes con otros escritores quebequenses que 
comparten los mismos campos de interés, y los integra 
de la mejor manera posible a la vida literaria y cultural de 
Québec y Montreal. Existe la posibilidad de organizar una 
presentación literaria abierta a todo el público o a un 
público específico, de acuerdo con su actividad. Para mayor 
información revisar el sitio electrónico: www.uneq.qc.ca. 

•	 Teatro: dramaturgia y adaptación de texto para puesta en 	
escena. Residencia libre para creación. 
El CALQ proporcionará contactos profesionales y se contará 
con el apoyo del Centre des Auteurs Dramatiques.

•	 Música: composición. Residencia libre para compositores. 	
El CALQ proporcionará contactos profesionales.

Favor de revisar los requerimientos en la sección de anexos 
por disciplina. 

FECHAS
Cada residencia comprende 4 meses consecutivos en 2009 y 
las fechas están sujetas a la confirmación de las instituciones 
quebequenses.

Artes visuales (Chambre Blanche): agosto a noviembre.

Medios audiovisuales (DAÏMÕN): se ofrece una residencia de 10 
semanas en DAÏMÕN complementada con una estancia de 6 
semanas en Montreal. La residencia en DAÏMÕN tendrá lugar 
del 5 de enero al 20 de marzo de 2009 o 10 semanas en el 
periodo de septiembre a diciembre de 2009. 

Letras: junio a septiembre de 2009. 

Música: septiembre a diciembre de 2009.

Teatro: 4 meses entre enero y mayo de 2009, o de septiembre 
a diciembre de 2009. 

CONDICIONES DE FINANCIAMIENTO
El FONCA otorgará al artista el equivalente en moneda nacional 
$8,000 dólares canadienses, con los cuales cubrirá los siguientes 
rubros: alimentación, transporte local y materiales de trabajo. 
El Consejo de Artes y Letras de Québec cubrirá los gastos de 
hospedaje. 

En caso de resultar seleccionados, los artistas deberán contar 
con visa para ingresar a los Estados Unidos (indispensable).
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MÉXICO – REPÚBLICA CHECA
FONCA – INSTITUTO DE TEATRO DE PRAGA

INSTITUCIÓN HUÉSPED
El Instituto de Teatro de Praga presta al público checo e 
internacional un complejo servicio de información sobre teatro, 
música, ópera, danza y artes escénicas; promueve el teatro 
checo en el extranjero; cumple con su función de intermediario 
entre el contexto teatral checo y el extranjero, y asegura y lleva 
a cabo actividades culturales, educativas y pedagógicas. La 
residencia que se ofrece este año se enfoca a la investigación 
en dramaturgia, diseño de escenografía o títeres, música 
(composición, ópera y música incidental) y danza. 

Número de residencias ofrecidas: 1. 
Último día para recepción de postulaciones: 16 de mayo de 2008.
Publicación de resultados: agosto de 2008.

DISCIPLINAS 
•	 Teatro: dramaturgia, diseño de escenografía y títeres.
•	 Danza: clásica, contemporánea y coreografía.
•	 Música: composición, ópera y música incidental.

Sólo se aceptarán proyectos de investigación. Favor de revisar 
los requerimientos en la sección de anexos por disciplina. 

FECHAS
La residencia comprende 2 meses consecutivos: 1º de septiembre 
al 31 octubre de 2008.
Estas fechas son únicas e inamovibles. 

CONDICIONES DE FINANCIAMIENTO
El FONCA otorgará mensualmente al artista el equivalente en 
moneda nacional a $1,000 dólares USD, con los cuales cubrirá 
los siguientes rubros: alimentación, transporte local y materiales 
de trabajo. 
El Instituto de Teatro de Praga cubrirá los gastos de hospedaje.

En caso de resultar seleccionados, los artistas deberán contar 
con visa para ingresar a los Estados Unidos (indispensable).
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INSTRUCTIVO DE LLENADO

•	 Este formato deberá llenarse a máquina o con  letra de 	
molde legible. 

•	 Este formato de solicitud debe presentarse debidamente 	
requisitado y firmado. 

•	 Sólo se recibirá el formato de solicitud debidamente com-	
pletado. 

•	 El formato de solicitud, documentos y materiales anexos 	
deben entregarse por triplicado, ya sea personalmente o 	
por mensajería, en las oficinas del Fondo Nacional para la 	
Cultura y las Artes, Subdirección de Concertación Interna-	
cional / Programa de Intercambio de Residencias Artísticas, 	
con domicilio en: República de Argentina No. 12, Col. 	
Centro (acceso por Donceles 107). Delegación 	
Cuauhtémoc, C.P. 06010. México D. F. Teléfono: 41 55 	
07 30 extensión 127, y 41 55 07 41. Correo electrónico: 	
pira@correo.conaculta.gob.mx.

1.	 Datos generales. El solicitante deberá anotar los datos 	
que correspondan a cada uno de los espacios. El nombre 	
y apellidos deberán anotarse de acuerdo con el documento 	
oficial que acredita la nacionalidad del solicitante. La CURP 	
y el RFC serán opcionales al postularse pero obligatorios 	
al ser beneficiario. Si el solicitante cuenta con servicios de 	
teléfono, fax y correo electrónico, deberá agregarlos para 	
facilitar el contacto con el personal del FONCA. 

2.	 Residencia artística. Escribir el nombre de la institución 	
o país en el que le interesa realizar una residencia. 

3.	 Disciplina en la que participa. Marcar sólo uno de los 	
espacios y especificar su especialidad en el espacio corres-	
pondiente. Cabe señalar que un postulante sólo puede 	
participar en una disciplina. 

4.	 Apoyos y actividades. Responder a las preguntas y, en 	
caso afirmativo, llenar en el espacio correspondiente.

5.	 Proyecto a desarrollar durante la residencia. Indique 	
nombre o título del proyecto a desarrollar (una línea). 	
Describa de manera breve y precisa el proyecto a desarrollar 	
durante su residencia. Favor de limitarse al espacio provisto. 	
Esta es sólo información muy general que no sustituye al 	
proyecto desarrollado, mismo que deberá presentarse como 	
se explica en el apartado Documentación.

6.	 Proyecto o propuesta a desarrollar durante la residencia. 	
Versión inglés o francés. (Sólo para residencias en Austria, 	
Canadá, Estados Unidos, Gran Bretaña, Francia, Québec 	
o la República Checa.) 	
Describa de manera breve y precisa el proyecto a desarrollar 	
durante su residencia. Favor de limitarse al espacio provisto. 	
Esta es sólo información muy general que no sustituye al 	
proyecto a desarrollar, mismo que deberá detallar objetivos, 	
plan de trabajo y resultados finales.
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7.	 Descripción de motivos. Describa brevemente las razones 	
principales que motivan su interés por desarrollar un 	
proyecto en el país seleccionado. De acuerdo con el país, 	
deberá incluir una versión en inglés o en francés.

8.	 Materiales y requerimientos. Especifique el material y 	
otros requerimientos para llevar a cabo su proyecto. Esta 	
información deberá reflejar la viabilidad del proyecto en 	
términos materiales de acuerdo con las cantidades otorgadas 	
por cada país. 

9.	 Actividades. Mencione en qué actividades podrá participar 	
durante su residencia: talleres, cursos, conferencias, muestras 	
de trabajo, etcétera. 

10.	 Referencias. Escriba el nombre, teléfono y correo electró-	
nico de 2 especialistas en la disciplina que puedan dar 	
referencias sobre su quehacer artístico. 

11.	 Fecha y Firma. Favor de escribir la fecha y firma de confor-	
midad con las Bases Generales de Participación.
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Trámite al que corresponde la forma: Solicitud de Programa de 
Intercambio de Residencias Artísticas 2008.

Fundamento jurídico administrativo: Decreto por el que se crea 
el Consejo Nacional para la Cultura y las Artes (DOF 7 de diciembre 
de 1988)

Contrato de Mandato que crea el fonca de fecha 1º de marzo de 
1989; Tercer Convenio Modificatorio al Contrato de Mandato 
del 13 de julio de 2006 y sus Reglas de Operación Vigentes.

Cierre de postulaciones: 16 de mayo de 2008.

El FONCA devolverá 3 ejemplares de la documentación, a solicitud 
expresa del postulante, a partir de la fecha de publicación de 
resultados y hasta 2 meses después, de 10:00 a 14:00 horas en 
días hábiles. El FONCA no se hace responsable de la documentación 
no solicitada en este periodo ni de los gastos de envío de quienes 
soliciten la devolución de sus documentos por correo o mensajería.

Número telefónico del responsable del trámite para consultas: 41 
55 07 30 extensión 127 y 41 55 07 41. O escribir al correo 
electrónico: pira@correo.conaculta.gob.mx. 

Quejas: Órgano Interno de Control en el Consejo Nacional para 
la Cultura y las Artes.
Av. Reforma No. 175, Piso 15, Col. Cuauhtémoc. México, 06500, 
D.F. Tel. 41 55 02 00 extensión 0239 ó 01 800 FUNCIÓN.

Para cualquier aclaración, duda o comentario con respecto a este 
trámite, sírvase llamar al Centro de Contacto con la Ciudadanía 
(antes SACTEL) a los teléfonos 20 00 20 00 en el Distrito Federal 
y área metropolitana; del interior de la República, sin costo para 
el usuario, al 01 800 112 05 84 y 01 800 3 86 24 66, o desde 
Estados Unidos y Canadá al 1 800 475 23 93, o bien al correo 
electrónico sactel@funcionpublica.gob.mx.
También puede llamar al Sistema de Atención Telefónica de la 
Secretaría de Educación Pública al 30 03 75 99 en el Distrito 
Federal y área metropolitana; del interior de la República, sin 
costo para el usuario, al 01 800 76 76 688, así como consultar la 
página de este servicio: www.telsep.sep.gob.mx.

Para sugerencias y comentarios: telsep@sep.gob.mx.

Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por 
partido político alguno y sus recursos provienen de los impuestos que pagan los 
contribuyentes. Está prohibido el uso de este programa con fines políticos, 
electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso inde-
bido de los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de 
acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente.
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PROGRAMA DE INTERCAMBIO DE RESIDENCIAS ARTÍSTICAS
FORMATO DE SOLICITUD
Formato no publicado en el Diario Oficial de la Federación (D.O.F.)

1. Datos generales

Nombre	

apellido paterno	 apellido materno	 nombre(s) 	

Nacionalidad 	 sexo 	 M	 F

Lugar de nacimiento			
ciudad 	 entidad federativa 		 país 

Fecha de nacimiento	 RFC	 CURP	  		
d        m      a

Domicilio  	

calle 	 número exterior e interior 	 colonia	

ciudad/delegación 	 entidad federativa 	 país 	 código postal

En caso de contar con los siguientes servicios, por favor indíquelos:

Teléfono(s)	 (1)			

clave internacional	 clave ciudad	 teléfono	

(2)		
clave internacional	 clave ciudad	 teléfono

Fax	

Correo electrónico	 (1)	

(2)

Trabajo o actividad actual del titular del proyecto

Institución pública (   )	 Empresa privada (   )	 Independiente (   )

Especificar actividad y lugar de trabajo

CLAVE
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2.	 Residencia Artística. Favor de anotar el país solicitado.	
Importante: asegurarse que el país seleccionado ofrezca residencia en la disciplina deseada.

3.	 Disciplina en la que participa.	

Artes visuales	 Danza	 Ingeniería de audio	

Letras	 Medios audiovisuales	 Música	

Producción técnica teatral	 Teatro	

Especialidad

4.	 Apoyos y actividades.	

a)	 ¿Ha obtenido apoyos anteriores del FONCA?     	 Si 	 No		
En caso afirmativo, indique nombre, emisión y breve descripción del proyecto.	

b) ¿Goza actualmente de algún apoyo del FONCA?	 Si 	 No			
En caso afirmativo, indique nombre, emisión y breve descripción del proyecto.	

c)	 ¿Participa actualmente en otra convocatoria del FONCA?	 Si 	 No                                		
En caso afirmativo, indique nombre  y breve descripción del proyecto.	

d)	 ¿Trabaja actualmente en el Consejo Nacional para la Cultura y las Artes?	 Si 	 No					
En caso afirmativo, indique cargo.	

e)	 ¿Tiene algún pariente que trabaje en Consejo Nacional para la Cultura y las Artes?	 Si 	 No			
En caso afirmativo, indique nombre, cargo y dependencia.	

f)	 ¿Cuenta con beca o apoyo de alguna institución disitinta al FONCA?	 Si 	 No				
En caso afirmativo, indique cuál.	

g)	 Refiera el medio a través del cual tuvo conocimiento de esta convocatoria.		

prensa	 radio	 internet
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OPCIONES
•	 Argentina
•	 Canadá
•	 Chile
•	 Estados Unidos (LARK)
•	 Francia
•	 Quebec

•	 Austria
•	 Colombia
•	 España
•	 Estados Unidos (ISCP)
•	 Gran Bretaña
•	 República Checa
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5.	 Proyecto a desarrollar en la residencia.	

5.1	Título del proyecto

5.2 Describa de manera breve y precisa el proyecto a desarrollar durante su residencia.		
(En el caso de Gran Bretaña, describa la propuesta de una obra teatral inédita a desarrollar durante su residencia.)

6.	 Proyecto a desarrollar en la residencia. Versión en inglés para Austria, Canadá, Estados Unidos, Gran Bretaña y la República Checa; en 		
francés para Québec y Francia.		
Describa de manera breve y precisa el proyecto a desarrollar durante su residencia.		
(En el caso de Gran Bretaña, describa la propuesta de una obra teatral inédita a desarrollar durante su residencia.)



7.	 Con fundamento en su quehacer artístico, mencione las razones principales que motivan su interés por desarrollar un proyecto en el país 		
seleccionado.

8.	 Especifique el material y otros requerimientos que necesitará para llevar a cabo su proyecto. Tomar en consideración para la viabilidad 		
del proyecto las cantidades otorgadas de acuerdo con el país en que desee efectuar su residencia.

9.	 Mencione en qué actividades podrá participar durante su residencia: talleres, cursos, conferencias, muestras de trabajo, etc.

10.	Datos de dos especialistas que puedan dar referencias.			

Nombre	 Teléfono	 Correo electrónico

11.	Favor de escribir la fecha y firma de conformidad con las Bases Generales de Participación.

Firma	 Fecha

Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus recursos provienen de los impuestos que pagan los contribuyentes. Está prohibido el 
uso de este programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso indebido de los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado 
de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente.
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Versión en español Versión en inglés o en francés de 
acuerdo con el país seleccionado

Versión en español Versión en inglés o en francés de 
acuerdo con el país seleccionado

Versión en español Versión en inglés o en francés de 
acuerdo con el país seleccionado
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DIAGRAMA DEL PROCEDIMIENTO Y RUTA CRÍTICA PARA 2008 
DEL PROGRAMA DE INTERCAMBIO DE RESIDENCIAS ARTÍSTICAS

Variable 2008

  1

Para residencias en 2008 y 2009	
16 de Mayo
México-Argentina
México-Austria
México-Canadá
México-Colombia
México-Chile 
México-España 
México-Estados Unidos (ISCP y Lark)
México-Francia 
México-Gran Bretaña
México-Quebec
México-República Checa

  3

15 y 16 de mayo de 2008

Para residencias en 2008	
México-Estados Unidos (Lark)	 Agosto de 2008
México-República Checa		 Agosto de 2008	

Para residencias en 2009
México-Argentina		 Diciembre de 2008
México-Austria		 Diciembre de 2008
México-Canadá		 Diciembre de 2008
México-Colombia		 Diciembre de 2008
México-España		 Diciembre de 2008
México-Estados Unidos (ISCP)	 Diciembre de 2008
México-Francia		 Diciembre de 2008
México-Gran Bretaña		 Diciembre de 2008
México-Québec		 Diciembre de 2008
México-Chile		 Marzo de 2009

SUBDIRECCIÓN DE 
CONCERTACIÓN INTERNACIONAL BENEFICIARIOS

DIRECCIÓN DE
PROMOCIÓN Y DIFUSIÓN

COMISIONES DE SELECCIÓN
NACIONAL O BINACIONAL

INICIO

REGISTRO

CONVOCATORIA

PUBLICACIÓN DE LA 
CONVOCATORIA

SOLICITUD Y
DOCUMENTOS

  2

17 de marzo de 2008

INTEGRACIÓN
COMISIÓN DE 

SELECCIÓN
NACIONAL

DE SELECCIÓN

7
REVISIÓN 
TÉCNICA

Febrero y marzo de 2008

  4

Variable 2008

10

Variable 2008 y 2009

FIRMA DE 
CONVENIOS

11

12

SEGUIMIENTO 
Y

EVALUACIÓN

9RESULTADOS

PUBLICACIÓN 
DE LOS 

RESULTADOS

8
SELECCIÓN

REESTRUCTURACIÓN 
DE BASES GENERALES 

DE PARTICIPACIÓN

PLAZO DE 
PREVENSIÓN

  5

19 al 23 de mayo

REVISIÓN 
ADMINISTRATIVA

  6

TERMINA 
PROCEDIMIENTO




